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DIARIO MILITAR DE LA TARDE

ESPAÑA Y FRANCIA EN MARRUECOS
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)j0 señala el parte de hoy del genera|l 
nOvedades salientes. En los ti- 

<n}sostenidos por nuestras. avanza- 
de todos los frentes, incluso el d<; 

lucernas, sólo son seis nuestros herí

^General Nouvilas saldrá mañana para 
o'Caia donde dispone de una columna 
Le,* con la que habrá de contraríes 

tir alguna mayor presión que se obsem 
aquella parte.

Las operaciones de desembarco d< 
elementos en nuestro campamento d< 
Alhucemas, prosigue con alguna dihcul- 
tad, debido & lo variable del tiempo.»

Notioiae oficiales
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Los vocales del Directorio militar no 
se reunieron anoche; pero acudieron a 
despachar con el presidente los subse- 
oetarios de Guerra y Marina.

Al salir, después de las nueve y media, 
tlgenerol Vallespinosa dijo a los perio- 
(jistas:

->Las noticias de Marruecos son muy 
.¡Hienas, pues mejora el tiempo y los des
embarcos se verifican sin novedad.

El general Gómez Jordana habló bre
ves instantes con los reporteros, confir
mando que había cambiado el tiempo y 
que continuaban desembarcando en pla
ya Cebadilla toda clase de elementos.

Al entrar a las cinco y media de la 
tarde, el presidente del Directorio mili
tar habló breves momentos con los pe
riodistas.

-Hoy—dijo-—no hay ninguna noticia 
de Marruecos, lo cual, en cierto modo, 
es agradable, pues demuestra que no hay
nov’edad.

ligue el bombardeo aéreo de Beni-
Urriaguel

MELILLA.—Las escuadrillas france
sas y españolas evolucionaron sobre la 
rosta de Alhucemas y los poblados de 
Beni Urriaguel, bombardeando los luga
res rebeldes.

La posición de Valverse dispersó a 
unos grupos enemigos, causándoles ba- 
jis. vistas.

Continúa el temporal de Levante, no 
Pediendo realizarse operaciones maríti- 
iias,

El guardacostas «Alcázar», que salió 
con. dirección a Alhucemas, llevando- a 
tardo a los periodistas y la correspon- 
tancit, tuvo que refugiarse en Cala Tra- 
npntana.

Las noticias que se reciben de la nue- 
11 posición de Morro Nuevo no acusan 
tavedad. La noche transcurrió con una 

hostilidad.
que salieron de Drius efectua- 

un reconocimiento por Isseo Las sen, 
fresando sin contratiempos.

Un» QfMraoión en Cala Bonito

—^Or Ia raañana sc a 
una operación de poca importancia

* de £ala Bonita, que no tuvo 
r °®ieto que, el de apoderarse de un 

o de agua que existe en las inme-
. y quC a] mismo tiempo cerra- 

v¡6 de Morro Nuevo y Morro

El T • .
()Gll llevó el peso de la operación, 

una casa situada en una ba- 
Cada, donde se habían hecho fuertes 
^brides,

ca¿^SCUa^ra aPa8ó el fuego de los 
eleviZ5 en Malmusi, dejándose 

globo cautivo, para, hacer ob- 
dc rectificación del tiro, en 

^Uc Vuclva a disparar nuevamen- 
rebelde.

ZONA FRANCESA 
j hNifiianM atacada» 

los|f '^•—-En el sector del Uarga 
^iéia6805 ^ln al enemigo, in- 

ks . Brandes pérdidas. 1
Talla el Kzaa, Tad- 

<1 y atacadas
Uq la noche última.

Tabor número I 
pupo d» disidentes, que se 

habían filtrado entre las posiciones es
pañolas de Ain Guenen y El Porch.

Noticias oficiales
FEZ.—Las noticias recibidas de las 

posiciones del frente, con relación al día 
de ayer y la noche última, acusan en su 
conjunto tranquilidad.

Durante la noche del domingo al lunes, 
los rifeños intentaron un golpe de mano 
contra la posición de Uad-Hamrine, 
siendo rechazados.

En el sector de Tatrant, las tropas 
continúan organizando los puestos <de 
Audur y Achirkana, donde el enemigo 
causó durante su ocupación grandes des
trozos, procediendo a la reorganización 
y al abastecimiento de las fuerzas.

I.a mehalla xerifiana, al mando del 
bajá de fez, efectuó ayer un reconoci
miento ofensivo hacia la vertiente Sur 
del macizo de Bibane, observando que se 
halla fuertementee ocupado por el ene
migo.

La Artillería de Fez-el-Bali. ha, bom
bardeado intensamente los aduares in
mediatos a este macizo montañoso, don
de también se había señalado la presen
cia de importantes contingentes enemi
gos.

Numerosos grupos indígenas de la re
gión Norte del Uarga, territorio de los 
haia, han evacuado sus ganados hacia el 
interior.

En el frente del 19 Cuerpo, una com
pañía efectuó sin incidentes un reconoci
miento ofensivo.

Llega el mariscal Lyautey
CASABLANCA. — El mariscal Lyau

tey, acompañado de sus ayudantes, ha 
llegado hoy,, a las nueve de la mañana, 
a bordo del paquebote «Marechal Lyau
tey».

Después de pasar parte del día en Ca- 
sablanca, saldrá por la noche con direc
ción a Rabat.

El mariscal viene completamente res
tablecido.

DESTINOS CIVILES

Suboficiales y sargentos
Por el ministerio de la Guerra se ha 

dictado la siguiente Real orden:
En consideración a que ante la Junta 

calificadora de destinos civiles de este 
ministerio, aparece frecuentemente el 
caso de que los sargentos de activo pro
puestos para, destino civil de los com
prendidos en la ley de 10 de julio de 
1885 por incidencias sobrevenidas con 
posterioridad, no han logrado tomar la 
posesión del que obtuvieron, quedando, 
en su consecuencia, en situación indefi- 
da, y como tal anomalía se remedia no 
causando baja en sus Cuerpos los inte
resados hasta tanto no se hayan pose
sionado de sus destinos para el desem
peño de su cargo:

Resultando que tales hechos lesionan 
los derechos e intereses de dichos sar
gentos, una vez que la Real orden de 
II de agosto de 1900, les prohíbe re
nunciar los destinos civiles ^obtenidos 
en concursos; los sargentos propuestos 
para destinos civiles, no causarán baja 
en sus Cuerpos hasta tanto se posesio
nen del que se les adjudique, quedando 
los interesados obligados a dar cuenta a 
la superioridad, en un plazo de quince 
días, a contar de la fecha en que ee 
presenten a tomar posesión, o de las di
ficultades que hayan encontrado, a ñn 
de disponer o no su baja en actiw.

• • •
Digha de aplauso, que no regatea

mos, es la disposición que antecede.
Sólo los interesados saben el calva

rio que sufrían antes en la mayoría de 
los casos, el individuo que iba a--tomar 
posesión de un destino civil, obtenido 
con arreglo a la ley de 1885.

El Directorio, que cortó a raíz aquel 
de la ocultación de destinos, pa

ra darlos a los paniaguados del cacique 
y del político, cosa tan frecuente antes, 
acaba de publicar un Real decreto—que 
estarnos publicando en estas columnas— 
sobre destinos civiles. Esta disposición 
que aquí insertamos, evitaría además 
que en ciertos casos en que el abuso 
«toma forma legal», y cuando el nom
brado trata de tomar posesión se en
cuentra que, por acuerdos interiores, 
se suprimió el destino o cambio de nom
bre, no se quede el sargento o subofi
cial en la calle, y pueda reintegrarse al 
Cuerpo corí su empleo.

El licenciado del Ejército o de la Ma
rina, fiel cumplidor de sus deberes, de
be encontrar en el Estado la debida co
rrelatividad, porque eso, como dice con 
exactitud el Real decreto de 6 de sep
tiembre, será no sólo premio para una 
generación, sino estímulo para otras.

Interpretaciones abusivas de la leyj 
fraude de derechos legítimos, burlas y 
engaños encontraba antes el aspirante 
a un destino civil en su camino.

Todas las artes ¡del caciquismo de 
bajo vuelo, y toda la sutileza, del inge-- 
nio aldeano se ponían en juego para res-3 
tar destinos civiles, y para no dar pose
sión de ellos a. los legítimamente nom
brados.

El celo vigilante de los de arriba, y 
la colaboración de los interesados, que 
en todo momento pueden denunciar los 
casos en que se falte a la. ley, acabará 
con la arraigada corruptela, que tanto 
perjudicó siempre a los sargentos y li
cenciados del Ejército y de la Marina.

Sanidad militar
Congreso de lucha antituberculosa

Invitado el Cuerpo de Sanidad militar, 
por el presidente de la Comisión orga
nizadora del Congreso de lucha antitu
berculosa, que en los días 2 al 6 de oc
tubre próximo se ha de reunir en la isla 
de La. Toja, a fin de su asistencia al mis
mo, y creyéndose que el conocimiento 
de sus deliberaciones pueda ser de ver
dadera utilidad para la salud del Ejér
cito, se autoriza a los capitanes gene
rales para que sin perjudicarse el servi
cio y a la vista de las circunstancias 
de actualidad, concedan permiso al 
efecto a los jefes y oficiales médicos 
que lo soliciten, los cuales harán los 
viajes por su cuenta.

Comisiones

Habiendo solicitado un comandante y 
varios capitanes médicos tomar parte en 
los exámenes de ingreso como alumnos 
en Tos cursos de Cirugía, a que se re
fiere la Real orden circular de 22 de 
agosto próximo pasado, se autoriza a los 
capitanes generales de las regiones en 
que residen los interesados para facili
tarles pasaje por cuenta del Estado, en 
comisión del servicio sin derecho a die
tas, por un período de tiempo no mayor 
de ocho días.

Ejercicios de brig8da:de Artillería
Para La realinaición de los ejercicios de 

brigada de Artillería, a que se i'efiei'e la 
Real orden circwlar de 23 de j ulio último, 

obseiTarán l^s pi'escmipoioines siguien
tes :

fistos ejeivácios los reali!z.ara. la brigada 
de la segunda P i visión Orgánica. Serán 
dirigidos por a u general, y se desanolla- 
ráíu del 22 al 29 del actual, ambos inclu- 
aive, en la zona comprendfi.da entre Oara- 
batnchel Alto, Campamento, Al concón, 
Arroyo Molino y Huotnanes de Madrid.

La brigada, se concentrará en GHafe, 
a cuyo fia el segundo regimiento pesiado 
efectuará su incorporaiciÓD por ferroca
rril, saliieindo de Márida el día 22.

La plana, mayor de la brigada y los 
regimientos de ésta concurriiún con la 
organización y efoctavos propuestos p r 
su general.

Asástirán al curso : im jefe de la pri
mera Sección de la Escuela Central de 
Tiro, nombrado por el g^tnral jefe de 
ésta, cuatro jefes y otres tantos capita
nes do la brigada de Artillería de la pri
mera División Orgánica, que deaigmará 
su gWHvL

EL PODER JUDICIAL 

lile apellina 
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Ayer ee celebró en el Palacio de Jus
ticia la apeiiiua de los Tribunales, El 
acto revistió gran solemnidad.

Ocupó el sillón presidencial S. M. el 
Bey, isentándose a su derecha, el presi
dente interino del Directorio; el del Tri
bunal Supremo, y el de la Salla, primera 
de lo Civil, y a su izquierda, el general 
Vallespinosa., y líos presidentes de la Sa
la terfOera de lo Contenciosoaidminjistraiti- 
vb, y de la Sala segunda de lo Ciiminal.

En los escaños tomaron asiento magis
trados. y jueces, reiMresentaciones de tos 
Colegios de Abogados, notar tos, secreta
rios, proc'uiudortNs y nunneroso público.

Después de Wdkis por el secretario de 
gobierno los artículos de la ley pertinen
tes al acto, Su Majestad el Rey concedió 
la palabra al presidente interino del Di
rectorio, quien leyó su discurso.

Habló del Reglamento para el régimen- 
interii. r de la J unta organizadora del Po
der judicial, y de la cuestión de si debe 
o no subsistir, y de(4ara que el Directo
rio tiene el propósito de que continúe.

Exaniinó luego, ooanci complemento del 
tema, la opimón pública, las costumbres 
y las creencias del ¡yueblo; l a m an era. que 
éste tiene, en general, de vivir las leyes, 
de comprenderlas e interpretarlas.

La Memoria del fiscal
El fiscal del Supremo, señor Gal . Pon

te, leyó la Memoria, solicitando La modi
ficación del Código penal, la ley Orgáni
ca. del1 Poder judicial y las leyes de En
juiciamiento civil y crimiüj.al.

El señor Gallo y T! ote indicó en lai 
Memoria que si bien esta, transformación 
debe ser hecha por las Cortes, si Jas ne- 
msidades de Gobierno demoras-cfii Ja con- 
voca.tlria del Parlamento, debe hacer 
uso de las facultades extraordinarias de 
que está investido para, promulgar la re
forma.

Termina la. Memoria ocupándose dé la 
reforma de lo Contenciosoadinini-strativo,

INSTRUCCION MILITAR

Cursos de equitación, de automovilismo 
y de radiotelegrafía

Escuela de Equitación Militar
El día I de octubre próximo se incor

porarán a. la Escuela de Equitación para 
asistir, como alumnos, al primer curso 
de la misma, sin causar baja en sus ac
tuales destinos, los oficiales de Caballe
ría y Artillería comprendidos en la si
guiente relación:

Don José Hernández Franch, D. Ma
nuel Palanca, D. José Fernández Pin, 
don Leopoldo Ortega, D. Argimiro Bri- 
zuela, D. Jesús García, D. Joaquín de 
Sotto, D. Manuel de Sotto, D. Julio Can- 
cio, D. Antonio Alvarez, D. Salustiano 
González, D. José Hernández, D. Anto
nio Gómez, D. Victoriano Hernández, 
don Joaquín Alvarez de Toledo, D. Fer
nando Moctezuma, D. Antonio Esqui- 
vias, D. Antonio Pardo, D. Juan Jimé
nez, D. Manuel Fontela, D. Emilio Es
parza, D. Fernando Artalejo, D. Angel 
Rodríguez, D. Fernando Marín, D. Carlos 
Grande, D. Luis Martínez, D. José Lez- 
cano y D. Rafael Esquivias.

Curso de tiro y automovilismo
En cumplimiento de la Real orden de 

23 de julio último, los capitanes de Arti
llería que a continuación se expresan 
asistirán al curso de la Escuela de Tiro 
del 2 al 30 de octubre próximo. Asimis
mo, los regimientos ligeros y pesados 
que no tengan unidades expedicionarias, 
designarán un oficial de la escala activa 
para que asista al curso de la Escuela 
Automovilista en Segovia del 15 de octu
bre si 15 de noviembre próxime;

que sé ha hecho precisa por la promulga- 
ción del Estatuto provincial.

Palabras del Monarca
Después, Su Majestad pronunció el si

guiente discuíi'so:
«Señores : Pe» vez primera asisto a la 

apertura de tos Triburoaleis, y coincide 
con la inauguración del magníf'icoi edificio 
que vai a sejivir de 'inorada, a, los ■ magis
trados. Este acto se celebra a la misma 
hora que el braVc Ejército español tocha 
en Marruecos para. Realizar una misión 
que es también de justicia., por ser de ci
vilización. Vuestro Rey espera, con el 
apoyo de todos, el res ungimiento de< una 
España, grande, digna, de la Historia.»

A dentinuación, S. M. el Rey deelaró 
abierto el período de 1925-26.

Después visitó las instalaciones del Pa
lacio de Justicia.

• • •
En la visita que S. M. el Rey efectuó 

a /lats dependencias del suntuosiD edificio, 
dedicó frases dé elogio a cuantos han 
contribuido a. su magnífica instalación, 
manando especi alan ente su atención las 
pieeiosas alfombras de nudo y pasamane
ría,, verdaderas, obras de arte, demstmí- 
das ear las fábricas que, en Madrid y Mi- 
naflores, posee el inteligente y activo in
dustrial 1). Andrés Avelino dél Valle, el 
cual, merced a su infatigable labor, se 
ha colocado- a. la cabeza de los fabricantes 
españoles. Fue muy felicitadlo- por la per
fección de sus obras y haber invertido 
miemos de un mies en Ja construcción de los 
cuatrocientos metros cuiadrados de alfom
bras.

Su Majestad el Rey quedó muy satis- 
fechioi de la visita.

Los extranjeros en Francia
PARIS.—El «Journal Officiel» publi

ca esta mañana el texto de un decreto 
pon ql que s-e reglamenta la estancia, de 
los extranjeros en Francia.

Eói: virtud1 del mismo, todo súbdito ex
tranjero, mayi::r de quince años, que ten 
ga que permanecer en Francia por espa
cio de más de dos meises, deberá, en ujii 
plazo de dos días, pedir una tarjeta de 
identidad.

EN CUARTA PLANA, ORIGINALES 
DE INTERES

Don Alfonso Martínez Olalla, D. José 
Barga, D. Abel Diez, D. Pablo Martín, 
don Andrés Zaforteza, D. Luis Madrid, 
don Antonio Morales, D. José Yanguas, 
don Santiago Revilla, D. Julio López, 
don Joaquín Valdés, D. Daniel Morgáez, 
don Angel Velasco, D. Francisco Artea- 
ga, D. Roberto Iglesias, D. Luis Serra, 
don Luis Pérez de Guzmán, D. Joaquín 
González, D. José Vega, D. Luis Her
nández, D. Benito Infiesta, D. Angel 
Chain, D. Carlos Huelin, D. Luis Rodrí
guez, D. Alberto García Díaz, D. Enri
que Fernández Heredia, D. Enrique Pé
rez Farras, D. Edmundo Rodríguez, don 
Fernando Recio, D. Antonio de la Cua
dra, D. José Viciano, D. Nicolás Aba- 
roa, D. Fernando Rivas Duval, D. Emilio 
Nadal y D. Enrique Vera Salas.

Cursos de Radiotelegrafía de Esta
ción

A los efectos administrativos se publi
ca la siguiente relación de clases e indi
viduos de Ingenieros, que habiendo sido 
aprobados, se hallan agregados al Cen
tro Electrotécnico, para seguir los cursos 
dle radiotelegrafía de .estación Jperma- 
nente:

Sargentos: Don Ernesto Martín, don 
José Gallegos, D. Rafael Herrero, don 
Juan Lorente, D. Hipólito Alba, D. An
tonio Díaz Suárez, D. Arturo Estrada, 
don Juan Blasco, D. Pedro Barón, don 
Juan Cabrera, D. Diego Toscano, don 
Adolfo Alberola; cabo D. José Rodríguez. 
Moreno, y soldados José Arifío y José 
Gallego,

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS DE AFKICA, DIEZ CÉNTIMOS

REAL DECRETO-LEY

la iioiisiáii le lelos jólos sesemOs a li 
míos leí tiémlo i bu

(Continuación) ,
Basa décimotercera

Sueldo y jubilación de los jietiradós.— 
Los retirados con haber pasivo que obtu
vieren un destino público con arreglo a 
este decreto, cesarán en la percepción del 
mismo durante el tiempeü que desempe
ñen el destino.

Al cesar en el destino, cualquiera que 
sea la causa, volverán a entrar en pose
sión del haber pasivo que por sus servi
cios tenía¡n señalado; pero si continuasen 
en la Administración civil hasta que les 
corresponda jubilación, podrán optar por 
uno u otro de los haberes pasivos a que 
puedan tener derecho.

Base décimocuarta
Destinos de provisión interina. De libre 

disposición por falta de concursantes.— 
Las autoridades y funcionarios que ten
gan facultad para nombrar a los emplea
dos podi-án, al sólo efecto de no dejar des
atendidos Le® servicios, cuando esto pue
da oil'iginal• perjuicio, proveerlos diréila- 
nienite; esta provisión, que será sin plazo 
limitado, tendrá carácter interino y dura
rá hasta tanto que se presente a, tomar 
posesión el nicimbrado en propiedad, con 
airagio a los preceptos de este decreto, o 
se comunique por la Junta caliñcaídora 
queda el destino de libre disposición.

Dichos nombramientos interinos serán 
comunicados a la mencionada Junta, la 
cual acusará recibo, siendo circunstancia 
pa-ecisa e ineludible para el abono de los 
haberes de los mismos La. constancia de 
que la Junta tiene conocimiento de la 
vacante cubierta interinamente.

Si algún destino anunciado en concurso 
quedara desierto por falta de aspirantes, 
se proveeré libremente por las autorida
des correspondientes, siendo condición 
indispensable para, ello que la Junta cali
ficadora de cuenta a Las mismas de que el 
concurso .quedó desierto.

Base décimoquinta
Redacción del Reglamento.—U,na Co

misión formada pur representantes de 
los departamentos, Presidencia, Guerra, 
Marina, Dirección de Administración lo
cal y un abogado del Estado, presidida 
por el oficiad mayor’ de la Presidencia, 
procederá a redactar el Reglamento pura 
el desarrollo y aplicación de este dec-reto, 
que someterá a resolución en el plazo de 
tres meses a contar desde la fecha del 
aiombramiento de la Comisión.

Base décimoicxta
Rehabilitación de las clases actúales.-— 

Toda clase e individuo de tropa que al 
publicarse este decreto-ley se halle priva- 
dio de concursar destinos dentro del gru
po que iK>r su clasificación de servicios le 
corresponda por cualquier causa, no sien
do ésta motivada por resolución judi ia’ 
o gubernativa, quedará por excepción, a 
partir de esta fecha, capacitado dentro 
de su gnmpo para acogerse a los piecep- 
tos de este decreto.

Art. segundo. Derogaciones—Carác
ter de este decreto.—Quedaju expresa y

totalmente derogailas las kyes de 
julio de 1876 y LO de julio de 1885, a>si
comioi cuantas disposiciones fueron 
das como complemento, aclaración 
dificación de las mismas.

Igualmente quedan derógadas,

dic 
o mo-

(t-n La
parte correspondiente, todas aquellas dis- 
posiejenes, cualquiera que sea su carác
ter, que se opongan a io que el presente 
decreto determina.

Este se entenderá ■subsistente mientras 
no sea expresamente derogado por una 
ley, y formará parte de las constitutivas 
del Ejército y Armada.

Artículo; adicional. Los que obtuvie
ren destino público en la Auminustración 
central, regional, provincial o local coa 
arreglo a las prescaupciones del presente 
decreto y fueren declarados cesantes o no 
tomaren posesión por supresión de deata- 
no, ikúorma o reducción de plantillas, 
tendrán derecho preferente para obtener 
las pluzas del mismo destinior que fueren 
vacando o se crearan de nuevo, y cuya 
provisión corresponda a los? acogidos a 
este decreto. •

Las vacantes ya publicadas por la. Jun
ta califica<d<.ra para su provisión en coa- 
curso se proveerán con arreglo a la legis
lación vigente en el momento de su pu
blicación.

Anexos que se eítaiii.—Primero. La
♦ tercera par te de. las p^uasíais de entrada de

auxiliares de Administraciión civil del Ks-
tado que la ley de 1018 reseiTÓ a los li
cenciados del Ejercito y aquellas análcr 
gas que hoy reciben la deuo'minació.n de 
escn bientes mecauógrafos.

Segundo. Las plazas de entrada del 
Cuierpu de porteros de los ministerios ci
viles, las del Cuerpo de -Celadores de los 
puertos francos ue Canarias (iiacienda), 
las de Guardería forestal (Eomento) y 
las de Consea jes y guardas de monumen
tos (Inistrucción pública).

(Continuará.)
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Usad siempre NETOL: tendréis los 
metales bien pulimentados, ahorra
réis dinero y favoreceréis la industria 
nacional,

i**»**»*****»*»**» A * * * * *»*»***!
MOVIMIENTO DE PERSONAL

D E VIGILANCIA
Nombramientos

Agente D. Manuel Gómez Arias, para 
Valladolid.

Aspirante de primera D. Nicolás Ló
pez Vargas, para Ciudad Real.

Aspirantes de segunda: Don Toribio 
Sánchez Marcos y D. .Antonio González . 
Muñoz, para Barcelona, opositores der 
nuevo ingreso. j

Traslados .
Comisario de segunda D. José Gutié

rrez Cruz, de Barcelona a Corufia.
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Antirreumático alemán del Dr. S. Schuch 
ñuioíizado por la lospeiiifip Oeoeial ie ScQidaá 

REUMA, INCLUSO EL DEFORMANTE
ARTRITiSMO CIATICAS GOTA

_. mejor y más poderoso ELIMINADOR del ACIDO URICO. A las veinti
cuatro horas de comenzado el tratamiento el ANALISIS de las ORINAS evi-
El

dencia cantidad grande de U RATOS expulsados y hasta a las más turbias y 
sedimentosas se las ve recobrar su normal color ambarino. Ceden rápida

mente los SINTOMAS DOLOROSOS y las INFLAMACIONES ACUDAS

Cúranse los desahuciados
O P i N i O N E S MEDICAS

Doctor Tifón, Lagasca, 13, Madrid. ;
Señor Doctor S. Schuch: Me es muy grato comunicar a usted los mara

villosos resultados conseguidos con su excelente preparado AN1IRREU- 
MATICO ALEMAN, y todo cuanto le diga es pálido comparado con la rea
lidad. Todos los enfermos agudos y crónicos de mis primeros ensayos, cu
raron rápidamente, y animado por tales éxitos he tratado veinticinco enfer
mos desahuciado por mí mismo, y para satisfacción le diré que están iodos 
curados. . , .

Reciba usted mi más cordial enhorabuena, y la expresión más sincera de 
admiración de su affmo. s. s. y c., Doctor TIFON.»

Demostraciones prácticas. Informes gratuitos
Clínica especial Romera. 51 Carrera San Jerónimo. 
Madrid.-Doctor P. Saleta, Amor de Dios, 5.-Doctor 

J. Zappino Apod. ca. 8 

h m a mi! lis íi«m¡ raiiíMí 1 w s k
CAJA CON DOCE CAPS' L»S, 8 PESETAS
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GRANJA POCH
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LA GRANJik.PdCiS GARANTIZA OÜE 
'FODA LA LWIE SERVIDA POR ELLA 
ES ABSOL riTvXMENTE, PURA, CON 
IW?\ SU NA’rY., Y ES, EL PRODL’CTO 
DE VACAS DE ' AS MEJORES RAZAS, 
Y'ÁLÍMENa'ADAE LA MAYOR PARTE 
DEL AÑO L AIRE LIBRE, LO QUE 
FAVORECE UNA PRODUCCION DE 
:: :: fíAÍ 1A© LNM ¡ JORABlJE :< :>

iiiiiiiHiiiinuiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniHiíiHuiinniiiiifiiHiíiiiíiiiiiivii-i.iniiiiiiniiiiiiiHniiiu»

Orejana, Tel. 21-29 J.

❖❖❖❖❖ *

Inspectores de segunda: Don Ricardo 
Bayles de Abaría, de Barcelona a Zara
goza, y D. Ricardo Gordian Fernández, 
de Zaragoza a Barcelona.

Agente D. Juan Cuesta García, de 
Irán a Vizcaya.

Aspirantes de primera: Don Enrique 
Sabater Serrano, de Guipúzcoa a Ma
drid, y. D. Jesús Castellar Lavaseur, de 
Irún a Guipúzcoa.

Aspirantes de segunda: Don Aniceto 
Fernández Iglesias, de Vizcaya a Irún, 
y D. Vicente Mateo León, de San Sebas
tián a Irún. .

Guardia civil

CRUZ, 14.-MADR1D
Flores y plantas artificiales 

AZAHAR PARA NOVIAS

Vida militar
Sargento lestonado

ZAMORA.—En el kilómetro 8 de la 
carretera al pueblo de (tona, :se cayó die la 
hicicLta que li.ontaba el .‘aírgento del ba 
tallón de GazaidtHes de Cliiolana Grego
rio Duk-ñas, que se halLuba qn esta publa- 
coón óom permiso. Fue recogido y con
ducido al hospital, .¡¿¡ade los médicos le 
apiueciaroini la probable# fractura de la base 
del cráneo.

El general Weyler
BARCELONA.—Pro cediente de Palma 

de Mallorca,, donde ha permanecido la 
temporada de vénapo, mañana llegara a 
Barcelona el general Weyler, que en el 
expresé matrcihará a Madrid.

Aterrizaje de un aeroplano
iSEVTLLA.-—Ha niuirizado en el aeró- 

dro-mo .dja Tablada un aeroplano de la 
Cruz 'Roja., e-onducierMo al teniente don 
Cristóbal Lora Cavlañ^t, herido en un bra
zo en la operzeión' de Ktiidia-Tahúr. Ha 
ingresiado en el Hospiinl de la Cruz Roja.

En el pueúfo 'fóiideó el torpedero ,ih í- 
mero 22. • '

Llegan los cadáveres de dos oficiales
ALGEOITLAS.—Ayer niaíiana. estalló el 

Madadd llegaron u e^ta ciudad los cadá
veres de los oficiales de Ari i Hería e In.- 
fantea-ía, respe- tivameate, Sres. Hernán
dez Mtmor y Fuient.es Pila.

A Ja «staí-ión aidii ron las a u i crida -
des, numerosas répresentaci<Mies y mu- 
chb público.

Concejo tíe guerra contra un presbítero
BARCELONA.—Ei prokimo viernes, 

a lais diez de la n;añ ■ua, se coinstituirú éai 
ia Sala de Justicia del cuiartel de Koger 
de Lauria el Consejo dx' gueirá que lía de 
ver y fallar la causa instruida ctántra el 
presbítero D. .Vintonio Bach Puig por el 
supuesto delito de excitación a. la rebe- 
liún.

Los Lahderos de Famasio
ViLLADOLID. Teiminiadias las

prácticas por los pueblo® ciunarcanos, ha 
regresado a esta, capital el regimiento de 
Lanceros de Faineisio'.

Expiosió.'. dé un polvorín
ALGECIRAS.—Esta mañana, estalló e] 

polvorín de aitilleiía situado en Torres 
del Almirante, junto al ceanenterio, a 
upos tres kilómetros de la, población.. Se 
ignoran las causas del accidente. Mila
grosamente no ociurieron desgracias.

No se <tevueíven los originales, aunque 

no sa publiquen.

Se colocan en el acto, a diez 
pesetas

ESPAIS con tacones, colocados: par 
4,00 pesetas.

NUEVA DE LA TRINIDAD, 7 
(Frente al Cine Ideal)

JO'Z
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UNA FELIÓll^blON

Telegramas
«Director general Guardia civil a ge

neral Primo de Rivera," general en jefe 
Ejército operaciones África. Madrid, 9 
de septiembre de 1925.• • ''

Al couoicer noticia entrada victoriosa 
Alhucemas brillántes tropats tu manRlo, ié 
envío fuerte abrazo y seótida felicitación, 
a la que uno la de toda la Guardia éivil, 
que xlesde España admira y elogia la ab
negación y sacrificios de ese gloylo^r' 
Ejército.—General Burguete.»

/Ganéral en jefe Ejército opérale iones 
a director general Guardia civil. Tetuan, 
11 de septiembre de 1925.

Agradecidísimo a felicitación persona 1 
del amigo y compañero de toda, la Vida, 
pero1 más aún a la coiloctiva.1 dé lá Guardia 
ciyil, en cuyo glorioso Cuerpo tengo 
puesta toda, mi fe y confianza, en el man.- 
tenimient del orden público, que isólo los 
malvados intentarán alterar, estrellándb-, 
se cqntra la. Lpinión viril sana, y patriótica, 
de todos los españoles uní los por el lazo 
de santo amor a la Patria.»

DiSpüSWIONES LA DIRECCION

Al general, jefe de La. zona de Larache, 
concediendo anotación en el registro de 
ítópiramtee a ingreso en el Cuerpo al te
niente de Infantería D. Diego Álienza.

Al couoiuel dirotor, de lós Colegios, con 
cediendo pensión de dos pk-setais diarias- 
al huérfano D. Tomás Raposo, y se re-, 
mite acta de su nacimiento. . •

A.1 mismo, concediendo plaza de alum
no en . el O legio de Alfonso Allí, al 
huéiifajno que se halla disfrutando pep:- 
sión/D. Juan Vilches.

A Los jefes de las Comandancias de, 
ZanLCÚa, Gerona, Cádiz, Asitúrias, Sun-^ 
tander, Baleares, Cádiz, Álgeciras, Viz-
9: AV X /* ***#*#* «* AV * »» ÍK*

. ... .¿.triv ■ a vUDU-U)

mu

títonio f/ói

Cole^i; ( u n ex 
:'X,X" a

■■■■■ . Andrés a  i
Antonio Díaz, José Guijara a 4 
lomo, Antonio Castillo, Ant’"- 

.•Mío . M^-tiu, -Ju»tin/ eaiavi ° 
Díaz, Gabriel Crespo, 
Joaquín Salguedd,. José 
Servando Collad. , Federico Belu- 
Cristóbal, Anasríaisto Ma®tíne7 
tel 2$. 8 

Juan Rosa Martín.
Al jefe de Coruña confo^, p 

grama de cCMé.’Csaón de "per^ । 
bimerer -Luciano Ruize v .. ”1

A los de Huelva. y Barcelona '■ 
nieuldo que en la-próxiniá 
baja en Huelva y '-álta en. ^2 

. carabinera Vicente Lucas. ■. . Da1

L' reorgfiniz^ión 
dei Ejército fran^

PARIS.—El periódico w. 
re» dicb que el Gobiehho pfesehtai’á '
Cámara,‘ tan pronto como éstó.s 
m cesiones, fm pi-ú^ecto dé

I c-iówtó Ejército' muy parwMe a] 
i nitral Nollet, MWtjU#-coni^lgx^ ■ 
| fioaciones. . , * .t. <
1 El p^yecto del.genial
¡ .echc.iá (lefinitivamente, ...
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sugestión; infiE6 
ciapersdrial,^ 
deránj-ápid,,, w „ 
nómicamente, ¡i . -------- , cMmovi
sincomprárunyj 
libro, sin 
des especiales, g 
abandonar sus m

. paciones. Hoy® 
quiera puede 
derlo-por el ñas 
asombroso sistea 
rrcienl.ementeii 
cubierto. Pidap

Uu ís p 
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metal 
"®ü 
aud 
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tk magnífico libro explicativo, 94 sensacioá 
páginas, al Instituto Científico Psiquiátrú
7 parlado 8.052. Madrid. (Deseándolo Certiíi la iet
do, remita franqueo). ■:

toma de pesesión

BURGOS. Ha toinadó posesión (L 
enrg'' el nuevo i cHitán general (k í ' 

" región, general Sánchez Uearia.
Después, en el pala< io de Capibi 

se celebró una recepción.
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.LIM"’IAy PULE
METALES»

e  roiiMykRÉPtDj.iyRgoER^
CIUDADANOS. Poned®!velo a todo lo extrángéhoT 
contribuiréis al mejoramiento de la economía nacional

¡ J ETOLes un producto fabricado a base de primeras materias 

^nacionalesy es el lustra-metales mas económicoy mejor del mundo. 

Vi; VENTO: Droguerías, Ferreterías y paqueterías ■ 
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^CITO * AR“ADA
TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS V EN NUESTRAS POSESlOÑES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS EJBRCITO Y AHMADA

UN DECRETO

Sis 

y 
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JMIIii
Pácela’ de hoy, miércoles, publí- 

U “b‘ P;ado decreto acerca de los ha
de Clases pasivas.
principales extremos dispone lo

prohibido gestionar expedien- 
‘^^rcibir haberes de Clases pasivas 

«s 0 la contribución de U tilida 
sin ^.^pondiente. No obstante, los 
N podrán por sí mismicis o por 
P^^utoitóada al efecto, gestionar el 

ufn expediente y percibir los 
^^jj^spondaentes sin el pago de 

asignada a Los habilitados de 
1» «^iyas; pero la gestión, o el co- 

^mbre de tercera persona, no 
h10- e^iler de tres expedientes o par

la nómina mensual.
'Ts pagedores de Liases pasivas que 

t ngM «i <-ai'ác-tea- de fundo-nanos y 
pódeles, satisfarán ignalmehté 

'^uota coniespondiente, en concepto ue 
úe Clases pasivas-, abonando 

^ibiáD-1® be prestamistas si aaiticipasen 
lil^5 aunque sea gratuitaimentei ■ 
i ’iesordiWLontaiñuía de La Direc- 

ganerel de la- Deuüu y Liases pasi- 
1 ■ < l is  de las piurvinicias, darán c-uen- 
(Xnuedmtaniente y en el mes de enero 
. cada ido a k*15 Aümmistia>ciune.s de 
^tas públKtas uel númeax) de lia.biaita- 
i^vdeil de poderes o autorizucio-ues ad- 
¿íuátratwas que cada uno ostente, para 

geun induído,s en el tu.cumento co- 
bratorio ud uño siguienie. ,

Los apOdei’ados de Clases pasivas de
positarán en la Caja general de DepóM- 
‘esoen elBamo ue nspaM, a ui^pubi- 

mente|!' uón del director general de ja Deuda, y 
...' pasivas o del delegado de ilacien- 

pj^vincia reSipectiya, antes de

3 al hn 
‘ uk(

"sta cae.

n
ancíi

Hii^ 
ítará a , 
s rednu¿

a l de[, 
lUas ni,)!

MO
ón; infia, 
dñal,jp:j 

■ ápida,»

W6.
sin faci'i 
»eciales,g 

narsusM 
s. Hoy (mi 
Diiedeapn 

or el na»

i de diciembre próximo, una fiauza eu 
iin-iiilico o eu valores del Estado eqqiv^ 
(¿-lité al 2o -por 1UU ue ut cu-ntidad meu-

oso sistem 
smenteá 
d . Pida.jfi 
m-iacioaii 
•slquiátiii 
lo íeríüi

sión

sión oí’5 
il (k eS
t. '

bual que pwcibaiii, aumentándose o uís- 
mmuyéiidose oaida dos años, según haya 
aimitiatadoo dismiiUULdo el número de po- 
ueres o autonza-ciones en uús de 10 por 
lüü al comenzar -el bienio siguáeiuLe y tu
rnándose siempre como punto de pait-ula 
la lecha de ol de uj-ciembre del año an
terior.

Los habilitados de C Lases pasivas po
drán designar, bajo su le^pLnsabiiidad, 
rersonas que Ips bustituyan en aus-encias 
u enfermedades, dando cuenta def nom
bramiento ,a las TeS'oa'-inías-Uouitatlurías 

•Ra la autorización cornespondieute, que 
habrá de íigúi’ai en la primera, nómina, -en
que actúe el su-stitur .

" ' " futida -prohibido gestionar expedientes
.«percibir habeie^ de Uks<s pasivas a to
do fiuitionario dependiente del ministe
rio de Hiucieuda o déT Consejo Supremo 
d«(ru<m y Marília. Se exceptúa úniea- 
wentoñle esta prohibición la gestión de 
txpediéaitcs o péreepcíóiñ de" paxtidais de 
h nómina, mensual que no sean superio- 

a tres y que se infieran a personas 
sean asoendiéntés' o descendientes <le 

Ncipnários, lo se hallen cop éste en 
klación de parentesco dentro del segmn-

do grado colateral -por consnguiniidad o 
afinidad.

Queda -suprimido el párrafo 10 del ar- 
tíeulci 105 (M vig-eute Reglamento de 
Clases pasivas, y, en su coiasecuencia; la 
obligación de pasur perso-nalmente la re
vista anuiail ni podrá suplirse en ningún 
caso por f irma de gárantía.

Se exceptúa de dieha obliga-cdón a 
aque>llotó que -cíueiñen más de setenta y 
cinco años de edad y cuya pensión fuese 
menor de 200 pesetas mensuales, siem
pre que jse haga constar de modo autén
tico su edad en la fe de vida, la cual po
drá ser presentada en la InteiTención res
pectiva por cualquiar persoaia designada 
al efecto por al interesado.»
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¡¡ Es asombrosa !!
La temperatura que se disfruta en LA 
CUEVA DE,. SPIEDUM dónde ade
más de almuerzos y comidas a 4, 6, 
4,50 y 7 pesetas, se súven cervezas, 
mariscos, helados, meriendas y el me

jor refresco del mundo.

ice cream and-soda
Avenida y Margal!, S

TELEFONO, 45-96 M.
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DE TEATROS
La Zúffolj y Bódalo en ¡Maravillas

La lista de La compañía es como signe: 
Eugenia Zúffoli (primeua tiple), Dori- 

ni de Diso (tiple caniaute), Beatriz Cerri
llo (tiple cómica); ¡otnas ta’es piimeras ti
ples,, Carmen Ulmeiio, Gloria Mo-ñna y 
xiosario Navairo; caractei'istica, Hilar 
García., y segundas tiples, Amparo NaVa- 
l t o , Pepita Mateo, Amparo Ara, Pura 
Vigutena, Soledad Ballester, '1'rLij.niad Ai- 
cantud, Blusa Soto, Muría Boinache, Jia- 
tilde Lasarte, Aurelia Bañesrer, Leucaiua 
izqu-iaíuo y Matilde Gómez. (Son touais 
muy guapas).

Primer actor y dii'ec-ior, José Bódalo; 
primea1 actor cómico, Pera a-nulo Vaílejo; 
oarítlQnos,, Manuel Murcia y Manuei Lla
mas hteúna; tenor cómico, Kouo-do iñan- 
ca; actoji' de oairácter, «José iiubio; actor 
genérico, Jesús Ara; otros arfares, Fer
nando Viñegla, Pedro Pineda y Kaíaei 
Vallejo.

Primer maestro, Manuel Eaixá; otro 
maestro, Enrique izquiano.

Apuntaciones, FTainc-iscc: Baeza y An
tonio Guardón.

Piúmer bailarín, Alfredo de Herrera.
Escenógrafo, Antonio- de la Guerra.
EL primer estreno será el de una opere

ta en tres actos de Antonio Paan (mjo) 
y el maestro Eoms titulada «La venecia
na». Luego irá el de una traducción de 
Gabaidón y Gutiérrez Roig titulada 
«Ziboulette», con música de Hans. Tam
bién cuenta Bódalo con una opereta de 
Alfionso Lapena y oGa de Torres, Asanjo 
y Balaguea', que se titula «Lo¡5. granules 
autores.»

La inauguración será el día 25 del oo- 
rrieuite mes, con “La duquesa col fabar 
rín».

MADRIDFERNANDO VI, 23.

^EDltí SSEíw PRk  CONSERVAS ULE- 

DIA. LOGROÑO

| CATALOGOS Y PRESUPUESTOS GRATIS
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5 Maquinaria para trabajar la midiera | 

Guillet Hijos y Compañía S. A. E. j 
CUNDAOS EM 1847

i TOFiCIAL
«tmsTERiO LA GÜERRZ- ..

Generalato .
Se nombran ayudantes de campo del 

capitán general de la sexta región al te- .
niente coronel de Artillería D. Antonio 
García Rivero Arríete, y a los coman
dantes de Infantería D. Octavio López I 
del Castillo y D. Antonio Villalba.

Infantería
Se destina a los Somatenes de la. pri

mera región, con residencia en Toledo, 
al comandante de Infantería D. Jesús 
Marín Ráfales.

Se destina al batallón de Instrucción 
a los capitanes D. Julián Llamas y don 
Pedro López Guerrero.

Se concede el pase a disponible al co- I 
mandante D. Juan Ortiz.

Se conceden quince días de licencia 
al comandante D. Rafael Sánchez, y 
veinte al teniente D. Salvador Lozano.

Se conñrma la declaración de reém- 
plazo por enfermo, con residencia en 
Barcelona, al teniente D. Francisco No
gales.

Se concede la vuelta a. activo, proce- 
denles, de Reemplazo, al jefe y oficiales 
que se expresan:

Comandante D. Francisco Villegas, te- ' 
nientes D. Carlos Westendorp de la , 
Cruz, D. Pedro Valdés, Q. Enrique Ló
pez y D. Tomás Guzmán.

Se concede la vuelta a activo, proce
dente de excedente sin sueldo, al capitán 
don I,.nis Arredondo Acuña.

Caballería
Se concede licencia para contraer ma

trimonio con doña María Teresa Lebtiar- 
do al teniente D. Antolín Fernández Ba- 
rredo.

El alférez D. Jesús González de Mi
guel queda agregado a la Comandancia 
general de Ceuta, sin causar baja en su 
actual destino. ,.

Aeronáutica
Se designa, al comandante de Ingenie

ros del Servicio de Aviación D. Emilio 
Herrera, para que asista como asesor 
técnico del ministerio de la Guerra al 
Congreso del Comité Jurídico Internacio
nal de Aviación, que ha de tener lugar 
en Lyon del 28 del actual al 2 de octu
bre, y al tercer Congreso Internacional 
de Navegación aérea, que se reunirá en 
Bruselas, del 6 al 10 de octubre próximo.

El comandante de Infantería, obser
vador y piloto militar de aeroplano, don 
Francisco Rodríguez Caula, continúa en 
su nuevo empleo en el Servicio- de Avia
ción, en igual destino. ‘

El capitán de Infantería observador 
de aeroplano D. Juan Morante, destina
do en el Servicio de Aviación, causa ba
ja en el mismo y queda disponible, pa
sando a la situación B).

El capitán de Ingenieros, observador y 
piloto militar de aeroplano, con destino 
en el Grupo de Gran. Canaria D. Mariano 
de la Iglesia, pasa destinado de planti
lla al Servicio de Aviación.

El Capitán de Infantería, observador 
de aeroplano, D. Francisco Díaz Tre- 
chueío, y el de Ingenieros observador y 
piloto militar de aeroplano, con destino 
en el Servicio de Aviación, D. Mariano 
Barberán y Tros, causan baja en el mis
mo, a petición propia.
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LA CENSURA MILITAR* HA REVISA-
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’< .JABON
.LAGARTO

PUREZA GARANTIZADA 
ESPECIAL PARA EL LAVADO 

DE TEJIDOS FINOS. SEDAS. PUNTOS 
ENCAJES, FRANELAS . ETC.

LIZARíTURRYy REZOLA(S.A).
SAN SEBASTIAN 
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f OBSEQUIO DE LA SOCIEDAD MESTLE
H Contra entrega de 25 etiquetas Blancas las que van pegadas en el bote 
P' 'de la Harina lacteada NESTLE, que lleva-n nuestra marca de fábrica «El 
n Nido», se regalará una muñequita.

Las etiquetas pueden presentarse al canje en las oficinas de la Delegación
| MESTLE, Coñete de Xiquena, 15 y 17, r^A^RlD.
íí Los dientes que residían fuera de MadrM deberán enviar las etiquetas a la 

Sociedad NESTLE, Gran Vía Layetan*, 41. BARCELONA.
NOTA.- -Queda bien entendido que las Unicas etiquetas valederas par-a 

í; el canje fon las Blancas, que van inmediatamente pegadas al bote, con exdu- 
8 gión de todos los demás prospectos y envolturas (pie acompañan al mismo.
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DE POLICIA ESPAÑOLA

Colegio de Huérfanos
Han sido asignadas las siguientes pen

siones: de 50 pesetas mensuales, a los 
'huérfanos Manuel, Abdón y Teresa Mo
reno Cívico, y 25, a Consolación López 
Freije. '

■ En el mes de julio han sido bajas en 
el pensionado, por haber cumplido lo$ 
catorce años, las niñas Josefa López Mo
reda y María Guindo.

Esto de declarar mayores de edad a 
los huérfanos, para que cesen en el per
cibo de pensiones al cumplir los catorce 
años, nos parece un error del Regla
mento, que debe ser cuanto antes reí or
inado.

No hay precedentes en ninguna legis
lación de pensiones, socorros mutuos, in
ternados, etc., para cesar en la. obtención 
de beneficios a los catorce años de edad.

i Ya. nos ocuparemos de esto con deteni- 
1 miento.

El día 16, novillada de ocho Ea -o b , dé 
Darnaudle, para noville-ros reo-iona-lés., to
davía no designados.

Y probablemente, el 17 hobrá una be
. cer-úada. con los hiJcIS do Biemívenida. ,

La afición ha lamentado muellísimo 
que Nocanor Villailta haya quedado fuera 
de 'la oombinatción del Pilar, y - sío es ob
jeto de apaisionarli a  oom-entarios en todas 

. lats peñas y círculos taurinos.
PENSAMIENTOS

LAS PRUEBAS CORRESPONDIEN
TES A ESTE NUMERO

ÜE T UKüb
Las corridas dal Pilar

Como consecuencia nv eiei-tao iLiferen- 
cias surgidas entre la Empresa de la. pla
za de toros de Zaragoza y -el diestro N i- 
canor Villalta, éste ha sido eliminado pa
ra torear las comdas de Pilar’.

K¡n mi prin-cíipio, la. Empresa comunilcó 
a la Psensa que Vállalt-a había sido con
tratado para tres corridas, pero posteyior- 
mente, el empresario-, D. Manuel Baile, 
recibió un telegrama, que lo- publican to
dos los periódicos de aquí, di 1 apoderado, 
de VillaLta, en que -exigía las cuatro co
lindas o tros, Jas mejores, a 8.U0U pese
ta».

A esto la Empresa n'- aec-edió, ha bien
do quedado ultimado el cmtel'.en la s.i- 
guíi-ente forma.:

Día 13, toros de Miiuca, para Va-ieai- 
cia II, NacionaL II y Gitainillo.

Día 14, toros de Cbncha y Sierra, para 
Naciinial II, Marcial Lalanda y Xuio de 
la. Palma.

Día 15, toros de Villar, para Marcial 
X*alanda, Gitanillo y Niño de la L'a.hna.

COMEDIA.—A las diez y cuarto, ¡Qué 
hombre tan simpático!

INFANTA ISABEL.—A las seis y me
dia, Una mujercita seria. A las diez y 
media, No te ofendas, Beatriz.

COMICO.—A las diez y media, Las 
ilusiones de la Patro.

EL CISNE.—A las seis y media, Don 
Quintín el amargan. A las diez y cuarto, 
Pastora.

PAVON.—A las seis y tres cuartos, El 
novio de la Consuelo. A las diez y media, 
Doña Francisquita.

REY ALFONSO.—A las siete y me
dia, ¡Olí, la interviú! A las diez y media, 
El adiós a la vida. A las once y tres 
cuartos, ¡Oh, la interviú!

LzVTINA.—A las seis y media, ¡Bése
me usted! A las diez y cuarto, El coro
nel Bridau.

PRTCE.—A. las diez y media, variadí
sima funcióla por toda la gran compañía 
de circo ecuestre.

TODA LA CORRESPONDENCIA Y 

CIAOS DEBEN DIRIGIRSE AL 
GERENTE DE «EJERCITO 

Y ARMADA»

i K S » K

II

Día 18, tono de Enoimu1. ptira \ a.l 
II, Niaieionatl II, Marcial Lalajnda y 
renito.

Afo-

RmiM® TRASLADO A
4 ARENAL 4

«K******»^****^ .-5»» *************************

L1NOLEUM NACIONAL
JOSE SERRANO

Venta: Hortaleza, 122,--Teléfono 37-96 M.

las afecciones del cabero, .
Calvicie, Caspa, Caída del cabello 

y curación de las canas sin
UNICO procedimiento para el cabello, basado en 
¡a reunión cuantitativa de plantas medicinales. 
Aprobado por los Departamentos de H giene de las 
capitales de América y autorizado por el de Madrid. 
Inscrito en el Bureau de Eterna y Junta Comercial.

tinturas
i i
■ 
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i Consulta y venta de once a una y de cuatro a siete *

as AO^i®

¡En r iq u e ben g u r ia b
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PIDAN PROSPECTOS
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Aparatos DEXTí'R pa 
ra reasentar válvulas y 
sus asientos sin sepa

rarlas de la tubería
(Declarado reglamentario en la 

Marina)

imitiiio íinii
MADRID, Bárbara de Braganza, 
10.-BA.PCEL ONA, Mallorca, 303 
GIJON, Marqués de San Esteban, 
50. — BILBAO, Bcrástegui, 4. —

VIGO, Unáiz, 30

1 '*{.$1"

PReVíí ED©R 
DB LA

REAL BASA

Telegrama» 
y telefonema»* 

DEL VALLE
Teléfono 11-72 M. 
Almacén de telas 

par» tapicería

Mayor, 1

í. i m m
SUCESOR DE

Tnr.mnrirn
Cuentas corriente»

Banco de Bilbao, 
Banco de Espa
ña, Banco Hispa- 
ao-Americano, 
Credit Eyonnals

Hilos i! f. 11.
Fundada en 1805

Fábricas de Pa
samanería en 
M ir aflores de la 

Sierra

Fabricante de pasamanería de muebles, alfombras Je

::
P 
:: S

:: 
::

8

posteros. Especialidad en toda clase de bordados para 
habitaciones, salas de banderas y salones de buques

nudo y re
decorado de 
de guerra.

Fenta al por mayor y menor de toda cíese de tapicería. Por la 
. lidad de los artículos y precios económicos, surtimos a todos 

mueblistas y tapiceros de España.

Descuentos a los militares y marinos

ca
los

Interesa a usted consultar los precios de esta casa antes de hacer 
sus pedidos.

CASA CENTRAL: MAYOR, 1 - MADRID.

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARCADA

DE SEGURIDAD

Reglamento de vestnario 
y uniformidad

(Continuación.)
Pantalón de invierno. — Del mismo 

paño que la guerrera, de forma recta y 
sin adomo alguno.

Pantalón de verano.—Del mismo es
tambre que la guerrera, de forma recta 
y sin adorno alguno.

Calzón de invierno.—Del mismo paño 
que la guerrera, amplio en su parte su
perior, semicefiido por debajo de la ro
dilla y ajustado a la pantorrilla, abro
chándose con tres botones pequeños en 
los ojales correspondientes.

Calzón de verano. — Del mismo es
tambre que la guerrera e igual amplitud 
y condiciones que el de invierno. ,

Pelliza.—Como la reglamentaria en el 
Arma de Infantería, con divisas y su- 
tache de plata.

Hombreras. — Como las reglamenta
rias en el Arma de Infantería, de plata, 
forradas de igual paño que el traje de 
invierno, en cuya época se usarán. "

Dragonas.—Como las reglamentarias 
en el Ejército, de metal blanco.

Cinturón de gala.—De galón de plata 
de 55 milímetros de ancho, sobre fondo 
color gracé, sujeto con chapa de metal 
blanco y emblemas del Cuerpo, dorados.

Gorro.—De igual paño que la guerre
ra de invierno, guarnecido de sutache de 
plata.

Plumero, bombillo y madroño.—Como 
el reglamentario en el Arma de Infante
ría, y el bombillo de metal blanco.

Guantes.—De piel color avellana, de 
cabritilla, de ante y de hilo blanco.

Divisas. — Coano las reglamentarias 
en el Ejército, de plata.

Botones. ■—De metal blanco, con el es
cudo real en el centro y con las inicia
les del Cuerpo.

Pistola.—Automática marca «Astra» 
y «Star», calibre 7,65 milímetros.

Cordón de pistola.—Negro, de pelo de 
cabra, con los ajustadores de plata.

Polainas legguines.—De vaquetilla, 
color negro, modelo ingles.

Calzado.—De una pieza, de becerro 
negro o charol, según los casos.

Sable.—El reglamentario en el Ejér
cito, con tirante de charol blanco.

Fiador de sable de diario.—Negro, de 
pelo de cabra, con la bellota y ajusta
dores de plata.

Fiador de sable de gala.—De hilo de 
plata y seda color grana, coi2 la bellota 
y ajustadores de plata.

Espadín.—El reglamentario en' el Ar
ma de Infantería, con empuñadura, bo
quilla y contera de metal blanco.

Plazas montadas
Cinturón de diario.—De charol b¡an- 

co, de 45 milímetros de ancho, con cha
pa de metal blanco.

Bandolera de diario.—De charol blan
co. Los adornos y emblema, de metal 
blanco.

Cartera de diario.—De charol negro, '

i
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TRES EDICIONES- -MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AERICA, DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y

"      ............. .. ...... . ......--———  -. ........ ........ ....  ...............

Ampollas ©MEGAl
Para hacer LICORES, JARABES Y PERFUME, 

Fabricados en la secciN especial del Laboratorio Fannacéstic* Nacional 8
i oda persona puede hacerlos para su uso con comodidad, perfección y econnmt

AMPOLLAS «OMEGA» PARA Vinagre de tocador ™ f
‘t Ís  peIf u Íe S W Sra'adelante"*^

TES PERFUMES (en cajaa de vían franco de porte y embalaje a «polla,
una ampolla) cualquier punto StEspafia. Beuedictiiu* .

1,00 
Loo

1,00
-.LOO

1.00

con adornos lisos y emblema del Cuer
po de metal blanco.

Bandolera de gala. — De galón de 
plata, igual al cinturón de gala, con pa
sador y adornos de metal blanco. El 
emblema del Cuerpo, dorado.

Cartera, de gala.—De charol negro, 
con adornos labrados de metal blanco y 
el emblema del Cuerpo, dorado.

Forrajera.—Como la reglamentaria en 
las plazas montadas del Ejército, de 
plata. 1

Espuelas.—De acero, espiga recta y 
corta, con trabillas de cadena barbada y 
guardapolvo de charol negro.

Espolines.—De acero, forma puello de 
pichón, debiendo llevarse por los seño
res jefes y plazas montadas siempre que 
usen el pantalón largo de invierno.

Con el pantalón largo de verano np 
usarán espuelas ni espolines.

Equipo de diario en los caballos. — 
Montura de cola de pato, reglamenta
ria en el Ejército; cubrecapote, funda 
de maleta y saco de grupa de cuero ne
gro; cabezada de brida, riendas, falsa- 
rriendas y pecho pretal, también de cue
ro negro, con hebillaje de metal blanco; 
tahalí, cincha y aciones de estribos, de 
cuero color avellana. Estribos y boca
do, los reglamentarios en el Arma de 
Caballería.

(Contámiará.)
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Sindicato de Publicidad*. — Barbieri, F

i
La# terribles molestiae de kw» 
callos y durezas desaparecen comple
tamente usando sólo tree día? td m 

ten Lado

Ungüento Mágico
No falla en un eolo caso. Pregunte » 
cuanto» le han usado, y oirá usted 

- ni ara villa»
Pídala en farmacias y droguerías, 

1,50, Por correo» 2 pésol»»

FARMACIA PUERTO
Plaza de San Ildefonso. d.-Madrid

ANUNCIE USTED, EN

Ejército y Armada
***»*********»**«***»*«*# V^^*^;»»»»*#*#»#^,!.»***^****^*^*^

ORSN í1 F S. I « 3
!? ... ‘ I]

L Salainaflca#«Siicesor ¿ í» ftkrry |

Wl SERA

RELOJ GRAN

NOVEDaü
i

Su cala de plata, desde pesetas . 3<5,üü
Su caja de oro, 18 kilates, íd. íd. 350,Oü 
Forma cuadrada-pulsera, caja de

plata, íd. íd................................... SC.OC

Gran variedad en despertadores, relojes 
para señoras.

Forma redonda-pulsera, caja de 
plata, desde pesetas

Id. cuadrada-pulsera, caja de oro, 
• 18 kilates, desde peseta* ■.
Id. redonda-pulsera, id. íd

de pared relejen de berilio r <k*

2.^

-30,0C

¿25. QC

i.

Inmenso surtido en calzados para señora, caballero y niños
A los sefiores iefés, oficiales v clises del Ejército, grandes facilidades para el pago 

como asimismo a los pertenecientes a los Institutos de Guardia dril y Ca^binerev « 
Indi viduos de los mismos.

IPeHumería II
¡La Ciudad de Romaj

lltamiro, número 4 i

ALISANTE i

Agua Colonia Oleopatra 
Id., id. Electra.................
Id., id. Flor de Lia ........
Id., de Lavanda................. 
Brillantina ...........................  
Dentífrico rojo ... ... ... 
Id. verde .....................  ...
Extracto de Acacia ........ .
Id. de Ambar .....................
Id. de Chipre.............. .
Id. ,de Cuero de Rusia.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

de Gardenia................ 
de Heliotropo .........  
de Jazmín .................... .
de Lilaa.......................... 
de Pompeya ... ........  
de Rosas de Oriente 
de Violeta......................  
Ideal .........................  ...

Benedictina ..........
Uagnot, id. al Coflao 
Kirsch ............................

Too 
?,00 

,7.00

7,00 
Too !

i,60 
4,00 
8,00 
2,60 
1,81 
1,25 
1,75 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
2,25 
2,26 
2,25 
2,25 
2,25
2,25 
4,00 
4,00 
2,00

AMPOLLAS «OMEGA» PARA 
PREPARAR LOS SIGUIEN-

TES JARABES:
^•(a de 

una
ampolla

Frambuesa ...
♦ Fresa ... ... ... 

Grosella .....  
Limón ...........  

Naranja .....
Pifia .................
Plátano ..........

AMPOLLAS
PREPARAR

TES

... 0,76
... 0,75
... 0,75
... 0,76
... 0,75 
... 0,75 
... 0,75

Cija de 
diee 

apilas.

5,00 
5,00 
6,00 
6,00 
6,00 
6,00 
6,00

tOMEGA» PARA 
LOS SIGUIEN- 
LICORE8

Absentín, análogo a 1
Ajenjo ................ ... ...

Anulosa. íd. al Arisete 
francés .....................  

........................................ 2,50 Benedicto XV td on
»Cfi SOTAR EITOe PRODUCTO® ELABORADO» EN EL

Loción al Jazmín .. 
Id. a la Violeta ..
Petróleo para el pelo
Ron Quina ....................

1,00

T 00

7,00

7,00

Kumelín , análogo a 1
Kumel ... ........................

Licor Indio, id. al. Ron.
Licor de Venus, id. al

Marrasquino ... ..........
Néctar amarillo, id. al 

Chartreusse amarillo. Loo
Xéctar verde . id. al 'Xéctar verde

ídem verde, i.. 
Pipermín ...............  
Sinebrín, análogo

Ginebra ............  
Wishy. al Wiaky

al

la.

1.00 
i,00

1.00 
i, oo

7,00

• .J»oo

7.00

7,00 
TooCAJAS SURTIDAS DE

LLAS DE JARABES, 5
CAJAS SURTIDAS DE 5uAlipn
LLAS. DE JARABES, 5 J)E LlCf

RES, 6 PESETAS 1

lo AMPO.

CAJAS SURTIDAS DE 10 AMPO

HWÍOSILLA, 62, MADRID. AL M^MO SMOB
• PRESENTANTES Y AGENTES A QUIENES CONVENGA T i

Tf! IMEBESAUTIBIMO ERODDCT-x' MlgPTAOIO? HBN* mTMtoPirBBW &

SodeilailMnslUiitotti
BATERIAS PARA SUBMARINOS 

Acumuladores para centrales de luz y 

fuerza. Tipos especiales para telegrafía

Caíle de Victoria .̂ 2
MADRID

MILITARES i os interesa saber que por mediadón 
|de la Cooperativa del Ministerio de U! 
:Guerra, vendemos MUEBLES de।

todas clases, sin recargo alguno a pagar en diez mensualidades.

», i. Je, 6|[ASES
■ ’ duplicado

I“STAR” "
:: 
|

! ::

9 i t:
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* LA FOTO-KLK0TAI0A „

Declarada reglamentaria para el 
instituto de la Guardia civil p< r 
Real orden de 5 de octubre de 
1922. Todos los señoras jefes y oficiales de los Ins
titutos de la Guardia civil, Carabineros, Ejército es
pañol, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Penales y 
entiJadfs Bancadas están dotados la pistola STAR

A los Cuerpos armados, en cada 
de seis armas, se acompaña una de regalo
P reveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Gperra 

Fodos los pedidos al depositarlo:

M. iln Mlá - Matos laia, ] - Vate M - M
gg*********#**#*#6*******Í*«1R*

I EJERCITO Y ARMADA APARTADO NUM.1^1- MADRID $

8 Precio de suscripción: DOS PESETAS ai mes 3
S ■- 1 ' .... ' - - ■----------- t t ------ .• ,, . , a
g BOLETIN DE SUSCRIPCION
j Don. ..................................... ..................    g
• Cuerpo...........................................................  empleo....................................       J
g pueblo...................................... .....................provincia..................................................... ■

Desea suscribirse a este periódico a partir de........................................................ 8

8 (Fecha y firma)
8 ' 8

• ••WVilWVVVWVIIWWUIMMMHHWWlWWWWy^^yyvySi^iSyWlrtlWWIMIWWWilWNÜIWIMWWWtty®

JUAN RUIZ ARIAS
10, FUENCARRAL, 10

, MADRID
Ampliaciones, reproduccioDee, p»bl‘ 

ras y toda clase de retrato». 
Se retrata de día y de noche.

KilQ^qétricos y carnets en el acto»
• Se admiten trabajos para provine*^' 

A los peñeres suscriptores de EJERCITO 
; Y ARMADA se les hace el 20 por 100 dt 
1 rebaja en loa precioe.

3G

VESTUARIOS
--------PPRX EL --■—

EJERCITO F ARMADA
SU CU

Üf
!|| BARCELONA
bj Mír.dez Núfle^ 7 'j Vitoria, 18

• Telétono 390o 5. P. - cftw» 18» •

I

-T

Hijos de Ríu y Romanilios
" (SOCIEDAD EN COMANDITA)

Proveedores de te Cooperativa del Ministerio de te Guerra

Plaza de E^spaña, 6 Teléfono M.

A

' x:’>' . . . '

M.C.D. 2022


